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RESUMEN 

El objetivo general de la tesis fue describir la relación la aplicación del 

principio de oportunidad y la efectivización del pago de la liquidación de 

pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 

2023; el tipo de investigación es aplicado, con un enfoque cuantitativo, se 

ha empleado el método deductivo, el nivel o alcance es descriptivo, además 

del diseño correlacional y no experimental; la obtencion de la muestra se 

empleó el método no probabílistico, en este caso intencional de la 

responsable, se contó con 8 acuerdos de principio de oportunidad por 

omisión a la asistencia familiar, celebrados en el 2023 y la encuesta a 7 

fiscales penales titulares en el cargo, aplicado los instrumentos, los 

resultados arribados han sido trabajados dentro al programa estadístico 

SPSS 26, logrando comprobar las hipotesis, mediante el Coeficiente de 

Pearson, hallando una correlación positiva alta con un r = 0,945, lo cual nos 

permite aseverar tanto de la encuesta a la muestra, como de la observación 

y análisis de casos, existe una relación bastante significativa entre ambas 

viariables, pero para su efectividad, requiere que la propuesta del pago sea 

en 1 o en pocas cuotas, pues si estas se existienden en el tiempo, existe 

mayor riesgo de incumplimiento; por otro lado, requiere que el fiscal a cargo, 

sea bastante acucioso en el tema de las notificaciones y requerimientos 

oportunos, de lo contrario este principio de oportunidad pierde su esencia y 

solo es una vía utilizada por el investigado para evitar el pago y un inminente 

proceso penal, pues como se verificó de los acuerdos, en los casos que los 

que acordó varias cuotas de pago, se logró hallar incumplimiento y por ende, 

la incoación del proceso inmediato. 

Palabras clave: alimentos degenvados, alimentista, cumplimiento de 

pago, investigado, incoación del proceso inmediato, principio de 

oportunidad. 
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ABSTRACT 

The general objective of the thesis was to describe the relationship 

between the application of the principle of opportunity and the effectiveness of 

the payment of alimony settlement arrears in the Sixth Provincial Criminal 

Prosecutor’s Office of Huánuco, 2023. The type of research is applied, with a 

quantitative approach, using the deductive method. Its level or scope is 

descriptive, with a correlational and non-experimental design; the sample was 

obtained in a non-probabilistic way at the intention of the researcher, there 

were 8 opportunity principle agreements due to omission of family assistance, 

held in 2023 and the survey of 7 criminal prosecutors in office, the results 

obtained were submitted to the SPSS 26 statistical program, it was possible to 

verify the hypotheses, through the Pearson coefficient, a high positive 

correlation was found with an r = 0.945, which allows us to assert both from 

the sample survey and from the observation and analysis of cases, that there 

is a quite significant relationship between both variables, but for its 

effectiveness, it requires that the payment proposal be in one installment or in 

few installments, because if these exist over time, there is a greater risk of non-

compliance; On the other hand, it requires that the prosecutor in charge be 

quite thorough in the matter of timely notifications and requests, otherwise this 

principle of opportunity loses its essence and is only a way used by the 

investigated to avoid payment and an imminent criminal process, because as 

verified from the agreements, in the cases in which several payment 

installments were agreed, non-compliance was found and therefore, the 

initiation of immediate proceedings. 

Keywords: degenerated alimony, alimony recipient, payment 

compliance, investigated, initiation of immediate proceedings, principle of 

opportunity. 
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INTRODUCCIÓN 

El problema general que ha sido el eje sobre el cual se ha desarrollado 

la presente tesis es: ¿Cómo se relaciona la aplicación del principio de 

oportunidad y la efectivización del pago de la liquidación de pensiones 

alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023?; el 

motivo impulsor para la realización de la investigación fue a partir de entender 

que el incumplimiento de las obligaciones alimentarias representa es una 

situación problemática muy latente a nivel mundial y nacional en general, 

también local, de manera particular, pues uno de los mayores índices de 

procesos judiciales, corresponde a casos de alimentos, y del mismo modo 

dentro del contexto penal, la mayor cantidad de investigaciones fiscales y 

procesos penales, corresponde a casos por delito de omisión a la asistencia 

familiar. 

De ello se desprende, que uno de los desafios que enfrenta el sistema 

de justicia corresponde al incumplimiento de la obligación alimentaria, que no 

solo afecta el sistema por la sobrecarga procesal y fiscal, sino también, a la 

parte que demandó los alimentos, es decir, el alimentista, pues frente a su 

necesidad y el riesgo de su subsistencia, solicitó a un juez se le otorgue 

pensión de alimentos, pero en la mayoría de casos no basta la sentencia 

judicial, sino que el obligado hace caso omiso a este mandato, dejando de 

pagar las pensiones ordinarias, generando deuda alimentaria, la que es 

requerida para el pago, situación que genera el envío de las copias a la fiscalía 

al haberse configurado el delito de omisión a la asistencia familiar, que es un 

nuevo vía crucis que enfrenta el alimentista, para lograr satisfecha su 

necesidad alimentaria. 

Desde que entró a regir el Código Procesal Penal, existe la institución 

procesal llamada principio de oportunidad, normado en el Art. 2, que dispone 

que el fiscal puede abstenerse de ejercitar la acción penal, en casos de delitos 

leves, cuya pena minima no supere los dos años, cuando el imputado o 

investigado haya sufrido los efectos del delito o cuando se trate de casos que 

por su poca frencuencia no afecte de modo grave el interés público, como 

ocurre en el caso de la omisión a la asistencia familiar, siendo una herramienta 
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eficaz no solo para la descongestión de la carga procesal, sino también como 

una vía más rápida para lograr el pago de la deuda alimentaria, razón por la 

cual es de apliciación obligatoria, sin embargo se ha podido verificar tanto de 

la encuesta a la muestra como de los casos analizados, que cuando los 

acuerdos para el pago es de una sola o pocas cuotas es más fácil su 

cumplimiento y por ende, la abstención de la acción penal; lo que no ocurre 

cuando el acuerdo dispone el pago en varias armadas, ya que se presenta 

mayor riesgo de incumplimiento, además no todos los fiscales tienen la 

acuciosidad de verificar las notificaciones y efectuar los requerimientos al 

investigado, para que cumpla con el pago en el plazo, forma y modo acordado. 

La tesis se ha ejecutado mediante base cientifica, respecto a otras tesis 

e investigaciones sobre el tema, del mismo modo con un sustento doctrinario 

tanto nacional como extranjero; por otro lado, la tesista ha eleborado sus 

propios instrumentos de medición y análisis de datos, por ende, los resultados 

son confiables; demás está decir, que los resultados nos han permitido la 

comprobación de las hipótesis, y proponer la solución del problema que se 

presenta en la discusión de resultados, las onclusiones y recomendaciones
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

A nivel global, el tema frenta a la falta de cumplimiento respecto a 

obligaciones alimentarias representa un desafío significativo para los 

sistemas judiciales y de protección social, afectando principalmente a niños 

y adolescentes, quienes dependen de estas prestaciones para garantizar su 

desarrollo integral. La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) insta 

a los Estados a garantizar que todos los niños tengan acceso dentro de un 

ámbito adecuado de vida, pero la implementación de medidas efectivas para 

el cumplimiento de estas obligaciones varía ampliamente. En algunos 

países, como en el caso de España y en Argentina se han desarrollado 

estrategias como la aplicación del principio de oportunidad en el ámbito 

penal para reducir la sobrecarga procesal y fomentar la resolución ágil de 

conflictos, sobre todo en caso de procesos de alimentos; a fin de lograr el 

cumplimiento del pago de alimentos devengados, cuyo efecto es el 

sobreseimiento o archivamiento de la investigación, sin embargo, la falta de 

uniformidad en la adopción de estas prácticas limita su efectividad en 

garantizar el pago oportuno de alimentos devengados. 

El problema de los procesos judiciales de alimentos, es decir, de acudir 

ante las instancias judiciales reclamando o solicitando a un juez para que el 

obligado cumpla con sus obligaciones de padre sucede a nivel internacional, 

sobre todo este problemas se presente en Latinoamérica, (Callejo, 2019, p. 

202); por ello, los países determinan una serie de estrategias para llegar a 

soluciones razonables y que esten acordes a la norma, de esta forma buscar 

la protección del alimentista, sobre todo cuando se trata de un menor de 

edad, ya que debe primar el interés superior del niño, los profesionales que 

protegen la legalidad, establecen alternativas o salidas de solución de 

conflictos, no sólo en el ámbito del derecho civil o de familia; sino también 

en el ámbito penal al ser de última ratio, pues hay que recordar que el 

incumplimiento de la obligación alimentaria determinado por sentencia 

judicial o conciliación extrajudicial, genera la comisión del delito de omisión 

de la obligación alimentaria; dando origen del incumplimeinto de las 
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pensiones devengadas a una liquidación de pensiones devengadas que 

deberán ser canceladas una vez ejecutoriada en el plazo del tercer día de 

ser debidamente notificada (Greveen, 2018, p. 126).  

En este orden de ideas, los paises que aplican el proceso penal 

acusatorio, tales como Chile, Colombia, Costa Rica, Boilivia, entre otros, 

además del nuestro contienen una institución procesal llamada el principio 

de oportunidad, para delitos leves y que no afectan el interés público, entre 

ellos se encuentra el delito alimentario, de esta forma dicho acuerdo le 

permite al fiscal de abstenerse de conducir la acción penal, ante el 

cumplimiento del investigado y por ende, archivar el caso, antes que éste 

puede incoarse en proceso inmediato o de ser el caso se formalice y 

posteriormente se acuse, de suceder lo contrario, es decir cuando el 

imputado reconoce los cargos que se le atribuyen, se compromete a resarsir 

los daños y paga la reparación civil, lo que se produce un beneficio 

significativo para el imputado, pues de cumplir con el acuerdo, no le generará 

antecedentes penales ni policiales, por otro lado, esta acción es un beneficio 

para el sistema fiscal y judicial, además, resulta óptimo para el agraviado, ya 

que no tiene que esperar nuevamente una sentencia para obtener el pago, 

(Greveen, 2018, p. 134).  

En Perú, el problema respecto a la omisión de pago de alimentos, es 

frecuente y presenta graves consecuencias para los beneficiarios, 

particularmente los menores de edad. Según cifras del Poder Judicial, los 

casos de pensiones alimenticias no pagadas son una de las principales 

causas de litigios en el país. A pesar de que el Código Civil y el Código de 

los Niños y Adolescentes establecen mecanismos para garantizar este 

derecho, en la práctica, el sistema enfrenta serias limitaciones. Los procesos 

judiciales suelen ser largos, costosos y, en muchos casos, ineficaces para 

garantizar el cumplimiento de las sentencias. Aunque el Código Penal 

sanciona el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, la penalización 

no siempre resulta en el pago efectivo de los alimentos devengados. La 

posibilidad de aplicar el principio de oportunidad como una herramienta para 

resolver de manera expedita estos conflictos no ha sido suficientemente 
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explorada, lo que refleja una oportunidad perdida para optimizar el sistema 

de justicia. 

Desde que rige el Código Procesal Penal, se cuenta con el llamado 

principio de oportunidad, se encuentra regulado en el Art. 2 del Código 

Procesal Penal, por medio del cual el fiscal, durante la investigación 

preparatoria, pero específicamente en la etapa de investigación preliminar, 

puede abstenerse de ejercitar la acción penal, en casos de delitos leves, 

cuya pena minima no supere los dos años, cuando el imputado o investigado 

haya sufrido los efectos del delito o cuando se trate de casos que por su 

poca frencuencia no afecte de modo grave el interés público. 

El principio de oportunidad, se constituye entonces, en una herramienta 

del proceso penal que resulta eficaz en el tema de la descongestión de la 

carga procesal, es decir, de casos que tiene el fiscal para investigar, supone 

un ahorro en tiempo, recursos humanos y logísticos, para el personal fiscal 

pueda dedicarse de lleno en casos más graves o complejos que le va a 

demander mayor esfuerzo y tiempo. 

Mediante éste, el fiscal decide abstenerse de continuar con la 

investigación, que correspondería a la etapa de investigación prepatoria, el 

proceso intermedio y el juicio oral, con el solo hecho que el imputado acepte 

y reconozca los cargos, es decir tanto la comisión y responsabilidad del 

delito cometido, pague la reparación civil, o exista un compromiso sobre su 

pago, además de los pagos administrativos, con lo cual, superado ello el 

fiscal archiva en definitiva la investigación, lo que no genera ningún tipo de 

antecedentes penales ni judiciales, pues no existe intervención del Poder 

Judicial, aunque sí queda en registro la investigación para efectos 

posteriores. 

Su aplicación es obligatoria, en los casos ya precisados en el Art. 2 del 

Título Preliminar, y debe ser propuesto por el fiscal e incluso por el imputado, 

si bien se notifica al agraviado, no es obligatoria su presencia, pues el fiscal 

como defensor de la legalidad y representando a la Sociedad, puede 

asegurar que se cumpla con el resarcimiento económico a la víctima o 

agraviado. 
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Su aplicación es obligatoria o por lo menos que el fiscal lo promueva e 

invite a las partes a ello, si bien su aceptación no es obligatoria, se debe 

explicar al investigado de las ventajas y beneficios de la misma. 

En delitos de omision a la asistencia familiar que tienen la pena máxima 

de acuerdo a lo precitado en el Art. 149 del Código Penal es de 3 años, 

resulta ser una investigación en la cual el fiscal no tiene mucho que recabar, 

pues a su despacho llegan las copias certificadas de una liquidación de 

pensiones alimenticicas devengadas, que ha surgido por el incumplimiento 

de pago del obligado demandado en un proceso judicial de alimentos ante 

el juez de familia o paz letrado, que haya resuelto ya sea por conciliación o 

sentencia un monto de pension de alimentos. 

La liquidación de alimentos devengados, debidamente aprobada y 

notificada, con apercibimiento, en caso de falta de pago de enviarse copias 

ceritificadas al fiscal penal de turno, cuando éste lo recibe solo tiene que 

verificar que en efecto el demandado fue válidamente notificado, en caso de 

ser ello positivo, solo le quedaría incoar a proceso inmediato, o es su defecto 

requerir acusación directa y promover el juicio inmediato, lo que en efectos 

demanda tiempo y esfuerzo humano, además de logístico, y siendo que no 

hay mas que investigar; queda la aplicación del principio de oportunidad que 

va evitar toda la etapa judicial, ante el cumplimiento del pago de la deuda 

alimentaria. 

Es preciso reiterar los beneficios de su aplicación sobre todo en los 

casos de omisión a la asistencia familiar que posterior a ello se genera una 

liquidación de alimentos, pero su efectividad va a depender mucho de la 

capacidad de convocatoria del fiscal a cargo, de la explicación que le haga 

al imputado para que éste asimile que el cumplimiento de la deuda 

alimentaria va a permitir la abstención del caso y su archivamiento, lo que 

no va a generar antecedentes penales ni judiciales, en la medida que éste 

cumpla con el pago, siendo que puede arribar a acuerdos de una 

cancelación inmediata o en el caso que el investigado tenga que pagar en 

cuotas mensuales, pues ante ello el fiscal tiene que hacer el seguimiento 

oportuno para su cumplimiento. 
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En Huánuco, los problemas asociados al incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias son agravados por factores estructurales como la 

pobreza, la desigualdad y las limitaciones en el acceso a la justicia. Las 

familias en situación de vulnerabilidad enfrentan mayores barreras para 

acceder a mecanismos legales que aseguren el pago de alimentos 

devengados. Los operadores de justicia en la región se encuentran 

sobrecargados y carecen de los recursos necesarios para garantizar una 

atención oportuna y eficiente, lo que permite la descongestión de la carga 

procesal, impulsando y dando prioridad a los procesos en los que los 

derechos del menor están de discusión.  

Con este análisis, se evidencia la necesidad de desarrollar estrategias 

innovadoras y eficaces que combinen el uso del principio de oportunidad con 

medidas específicas para garantizar la efectivización del pago de alimentos 

devengados, contribuyendo así a la protección de los derechos 

fundamentales de los menores en Huánuco y en el Perú. 

Esta situación se ha podido verificar en el Sexta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, pues si bien en la mayoría de los casos se 

logra arribar al acuerdo del principio de oportunidad, pero no en todos, el 

fiscal o su asistentes hace el control o seguimiento del cumplimiento por 

parte del imputado, sobre todo cuando el acuerdo de pago es en cuotas 

mensuales, por un plazo no mayor a nueve meses, generando ineficacia y 

retardo en la aplicación del principio de oportunidad, pues al final de muchos 

meses, se realiza la inocación del proceso inmediato, generando más carga 

procesal e instatisfacción de los alimentistas por no haber cumplido el pago 

de la pensión alimenticia devengada. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿Cómo se relaciona la aplicación del principio de oportunidad 

y la efectivización del pago de la liquidación de pensiones alimenticias, 

en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué manera los acuerdos arribados en el principio de 

oportunidad se relacionan con el cumplimiento de la obligación contenida 

en la liquidación de pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Penal 

de Huánuco, 2023? 

PE2. ¿De qué modo la ejecución del acuerdo del principio de 

oportunidad se relaciona con el cumplimiento de pago de la liquidación 

de alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023? 

PE3. ¿De qué manera la exigencia del cumplimiento del principio 

de oportunidad se relaciona con la efectividad del pago de la 

liquidaciones de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal de Huánuco, 2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OG. Describir la relación de la aplicación del principio de 

oportunidad y la efectivización del pago de la liquidación de pensiones 

alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Determinar la manera que los acuerdos arribados en el 

principio de oportunidad se relacionan con el cumplimiento de la 

obligación contenida en la liquidación de pensiones alimenticias, en la 

Sexta Fiscalía Penal de Huánuco, 2023. 

OE2. Establecer el modo que la ejecución del acuerdo del principio 

de oportunidad se relaciona con el cumplimiento de pago de la 

liquidación de alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de 

Huánuco, 2023. 

OE3. Determinar la manera que la exigencia del cumplimiento del 

principio de oportunidad se relaciona con la efectividad del pago de la 

liquidaciones de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal de Huánuco, 2023. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

La misma que radica en el sustento científico y doctrinario que 

contiene en su elaboración, (Martínez, 2020, p. 155), en la presente, se 

considera que el problema investigado tiene relevancia cientifica porque 

es un problema recurrente en la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, en el tema de la aplicación y seguimiento del 

principio de oportunidad en los acuerdos de principio de oportunidad 

generados por el delito de omisión a la asistencia familiar, como 

mecanismo para lograr que el investigado cancele las pensiones 

alimenticias devengadas, y se abstenga de la acción penal, para tal 

efecto se cuenta con base científica respecto a otras investigaciones o 

tesis que han tratado en el tema.  

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

De los resultados arribados en la presente tesis, que han permitido 

la comprobación de las hipótesis, además de ofrecer la solución del 

problema de estudio, los que redunda en beneficio del sistema de 

impartición de justicia penal y además, favorece a los alimentistas ya que 

mediante esta herramienta se puede lograr que el investigado cancele la 

deuda de alimentos devengados, (Martínez, 2020, p. 156). 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Para el desarrollo de la tesis, la investigadora ha elaborado sus 

propios instrumentos empleados para la recolección de la información y 

el análisis de datos; además ha seguido de modo riguroso los pasos que 

establece la metodología de investigación científica de acuerdo al 

Reglamento de Grados y Títulos de la Huánuco, por lo que los resultados 

arribados, con los cuales se logró la comprobación de las hipótesis, son 

confiables y tienen relevancia científica (Martínez, 2020, p. 167). 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Ante las dificultades o problemas que se nos presentaron en la 

eleboración de la tesis, (Castillo, 2020, p. 134), una de las limitaciones 

correspondió al ámbito temporal ya que se analizaron casos tramitados en el 
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2023, lo que implica que no se han incluido datos correspondientes a años 

anteriores ni posteriores; además la investigación se ha circunscrito al ámbito 

espacial de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, por lo 

que los hallazgos no son representantivos en otras fiscalías ni a nivel nacional; 

además otra limitación que se presentó fue encuestar a la muestra en una 

sola oportunidad; ya que al tratarse de fiscales en función, la investigadora 

tuvo que estar supeditada a la disponibilidad de tiempo, de otro lado la 

obtención de la información correspondiente al 2023, se tuvo que solicitar la 

autorización correspondiente a la Presidencia de la Junta de Fiscales de 

Huánuco, pero todas estas limitaciones fueron superadas por la responsable. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La eleboración de la tesis fue viable, porque la investigadora contó con 

todos los recursos, tanto personales, como la disponibilidad del asesor de 

tesis, el profesional metodólogo, además se contó con las fuentes de 

información disponible y suficiente, y a su vez se contó con los recursos 

logísticos necesarios.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.2.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Soberano, (2024). En el artículo científico elaborado para una 

Revista Derecho Global, México, 2024, en el cual la autora concluye 

que: en México y en muchos países se observa que existe un alto 

índice de procesos de alimentos, lo que permite concebir que una de 

las formas de ejecer violencia económica contra la familia y contra los 

hijos, es el no cumplir con la obligación alimenticia, razón por la cual es 

importante que el sistema judicial disponga de herramientas eficaces 

para obligar y ejecutar las sentencias de alimentos como forma de 

rasarcir la violencia ejercida y sanciones ejemplares para los obligados 

omisos.  

Comentario. Las conclusiones de la investigación son 

importantes y relevantes, pues así como ocurre en muchos paises, en 

Perú, se verifica que las leyes procesales son muy débiles y permite 

que los omisos al pagos de pensiones de alimentos se sustraigan de 

sus obligaciones o empleen las misma prerrogativas normativas en su 

beneficio. 

Vargas, (2021). En el artículo científico presentado en la Revista 

de Derecho de Concepción, Chile, 2021. Vol 89, Nro. 250, la autora 

define que: Son muchas los motivos verificados en Chile respecto al 

incumplimiento de las pensiones de alimentos, que genera un grueso 

bloque de procesos judiciales, los que se sustentan en la falta de 

medidas más drásticas para imponer sanciones punitivas y judiciales, 

así como administrativas a los demandados, se requiere que los 

procesos judiciales sean más ágiles para lograr que el alimentista vea 

cumplida su expectativa de pago, pero tambien es importante precisar 

que el trabajo en otros niveles de concientizar a padres para que 

cumplan con sus obligaciones, tanto en la educación, trabajo con 

familiar disfuncionales entre otras.  
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Comentario. Este es un problema que enfrentan muchos países 

como el nuestro, es necesario que los procesos judiciales sean más 

efectivos en el ámbito de alimentos, sobre todo para menores de edad 

y personas en discapacidad, se tienen de implementar más 

herramientas legales para lograr su efectividad.  

De Jesús, (2019). En la tesis de la Universidad Nacional de 

Nicaragua, León-Managua, basada en el principio del interés superior 

del niño, las autoras concluyen respecto del análisis de derecho de 

familia debe constituir el principio sobre la política de gobierno y social 

del Estado. Señalan que este ámbito requiere mayor atención en la 

esfera pública y privada, abarcando a todos los estratos sociales, ya 

que el problema relacionado con la obligación alimentaria se presenta 

en todos los niveles económicos, incluso en aquellos con mayores 

recursos; se ha identificado, además, que la negativa o resistencia de 

los padres separados a cumplir con la obligación alimentaria en favor 

de sus hijos es un fenómeno recurrente, que supera los niveles 

registrados dentro de los índices procesales civiles a nivel nacional. 

Esta situación se agrava por la dispersión normativa, dado que las 

leyes existentes sobre alimentos no siempre se encuentran 

sistematizadas, lo que dificulta aún más la determinación del pago y el 

monto correspondiente; asimismo, las investigadoras destacan que, en 

la práctica, la carga de la obligación alimentaria suele recaer 

principalmente en el padre, cuando en realidad se trata de una 

responsabilidad compartida que también corresponde a la madre. 

Frente a ello, proponen la necesidad de establecer sanciones claras y 

efectivas en caso de incumplimiento, a través de un proceso 

sumarísimo y ágil, que permita alcanzar de manera real y pronta la 

finalidad de la demanda de alimentos.  

Comentario. En contraste, al observar la realidad de nuestro 

país, se aprecia que la legislación sobre alimentos, tanto en la vía civil 

como en la penal, e incluso en la esfera extrajudicial, presenta una 

mayor organización normativa que en el caso nicaragüense. No 

obstante, a pesar de esta ventaja estructural, los procesos continúan 
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siendo excesivamente formalistas y engorrosos, lo que, sumado a la 

lentitud de los trámites tanto en el Poder Judicial como en el Ministerio 

Público, impide que los efectos de la demanda se logren con la 

celeridad que el derecho alimentario exige. 

2.2.2. A NIVEL NACIONAL 

Saavedra, (2024). Investigación para optar el título de abogado 

por la Universidad Señor de Sipán, en la cual el autor, concluye que el 

aplicar más de una vez el principio de oportunidad a los imputados por 

delito de omisión a la asistencia familiar genera desprotección del 

alimentista y vulneración de sus derechos fundamentales, por lo que 

se propone que el principio de oportunidad sea aplicado una sola vez, 

si el imputado continua omitiendo el pago, las próximas liquidaciones 

ya no pueden ser pasibles del principio de oportunidad, por lo que se 

deberia incoar a acusación directa. 

Comentario. La postura del tesista es correcta, pues a pesar que 

existe un registro fiscal, para casos de principio de oportunidad, la 

norma no establece en cuantas oportunidades el imputado podria 

acogerse, sobre todo en casos de omisión de alimentos, dejando en 

desprotección a los alimentistas. 

Simeón, (2022). En su tesis para optar el título de abogado por 

la Universidad Privada del Norte, en el cual el autor concluye que: la 

aplicación del principio de oportunidad en caso de omisión de 

pensiones de alimentos resulta ineficaz para proteger los derechos del 

menor alimentista, porque los acuerdos que se arriban otorgan plazos 

altos para el cumplimiento, lo que genera que el imputado no cumpla 

con ellos, además falta de impulso de la fiscalía para ejecutarlo y 

obligar a los imputados.  

Comentario. Las conclusiones a las que arriba el tesista, 

resultan relevantes, pues ello es lo que viene ocurriendo en las 

fiscalías ya que se otorga muchas prerrogativas a los imputados, 

además ellos en su mayoría los incumplen, por otro lado se puede 
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observar la desidia del ente fiscal en la falta del impulso generando 

que los acuerdos se incumplan por periodos largos de tiempo. 

2.2.3. A NIVEL REGIONAL 

Pérez, (2020). En la tesis elaborada en la Universidad Alas 

Peruanas – filial Huánuco, como requisito para la obtención del título 

profesional de abogado. El autor, luego de un análisis exhaustivo, 

concluye los expediente de alimentos que se desarrollar en los Juzgados 

de Paz Letrado de Huánuco, pese a estar regulados como procesos 

sumarísimos, no se desarrollan conforme al principio de celeridad 

procesal. En términos prácticos, el tiempo promedio que transcurre entre 

la interposición de la demanda y la ejecución de la sentencia alcanza 

aproximadamente los 5.6 años; asimismo, se constató que en la mayoría 

de los casos, equivalente al 89.3 %, el cumplimiento en el pago de las 

pensiones devengadas únicamente se produjo cuando el demandado 

fue sometido a un proceso penal, incluso antes de emitirse una sentencia 

condenatoria.  

Comentario: Del análisis realizado se desprende que el diseño 

actual del proceso de alimentos presenta falencias estructurales que lo 

convierten en un procedimiento lento e ineficaz, a pesar de que su 

naturaleza jurídica demanda un trámite célere y expedito. En 

consecuencia, se plantea la necesidad de otorgar a los Jueces de Paz 

Letrado o de Familia, según corresponda, mayores facultades 

coercitivas que les permitan ordenar la detención del obligado e incoar 

un proceso inmediato en los casos de incumplimiento, garantizando así 

la efectividad y protección del derecho alimentario. 

Caro, (2019). Investigación para optar el título de abogado por la 

Universidad de Huánuco, en la cual la autora concluye que: el nivel socio 

económico de los alimentistas que demandan la pensión de alimentos 

es bastante bajo en su mayoría, aunado a ello se tiene que en más del 

60% de los casos el obligado incumple con las resoluciones judiciales 

generando un nuevo proceso en la vía penal el mismo que en su mayoría 

demora más de tres años para su ejecución, siendo que durante todo 

ese tiempo el menor alimentista es vulnerado en sus derechos 
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fundamentales. Comentario. La presente tesis es relevante porque 

contiene datos muy alarmantes de una situación que ocurre de forma 

continua que es todo el proceso lesivo que atravieza el alimentista desde 

que exije el pago vía judicial, pues si bien en sentencia se ordena un 

pago, en la mayoria de veces, en la realidad éste no se cumple. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.1.1. EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ART. 2 DEL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL 

El principio de oportunidad, que se encuentra regulado en el 

artículo 2 del Código Procesal Penal del Perú, dispone que el fiscal, 

dentro de las condiciones específicas, abstenerse de ejercer la acción 

penal, se configura como una herramienta que busca un equilibrio entre 

la necesidad de sancionar conductas delictivas y la racionalización de 

los recursos judiciales, especialmente en casos de menor relevancia 

penal. 

El artículo 2 del Código Procesal Penal establece los supuestos en 

los que el fiscal puede optar por no perseguir penalmente un delito: El 

Fiscal puede abstenerse de ejercer la acción penal en los casos 

siguientes, siempre que con ello no se afecte gravemente el interés 

público, cuando el hecho delictivo es insignificante, debido a la mínima 

gravedad del daño o la reducida culpabilidad del agente; cuando el 

imputado haya sufrido, como consecuencia del delito, un daño físico o 

moral grave que haga desproporcionada la imposición de una pena; en 

delitos sancionados con una pena no mayor de cuatro años de prisión, 

si el imputado ha reparado o se compromete a reparar el daño, y se 

considera que la pena no es necesaria para prevenir nuevos delitos; 

cuando el imputado colabora eficazmente con la justicia proporcionando 

información relevante para detener la actividad delictiva, identificar a los 

responsables o asegurar pruebas decisivas, (San Martín, 2020) 

El principio de oportunidad procede antes de la formalización de la 

denuncia, si el imputado ha llegado a un acuerdo con la víctima y ésta 

ha sido completamente reparada; la aplicación del principio de 
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oportunidad requiere la aprobación del juez de la investigación 

preparatoria, quien evaluará si se cumplen los requisitos legales. 

Este artículo dispone un conjunto de situaciones en las que el fiscal 

puede abstenerse de ejercer la acción penal, estos escenarios permiten 

la aplicación de criterios de flexibilidad y eficiencia, sin comprometer la 

búsqueda de justicia, frente a ello se presenta el hecho insignificante; es 

decir, que el principio de oportunidad se aplica cuando el daño 

ocasionado es leve o el grado de culpabilidad del imputado es reducido; 

esto evita la judicialización de casos que, por su insignificancia, no 

merecen un despliegue extenso de recursos procesales, (Talavera, 

2021, p. 235).  

Además del daño sufrido por el imputado: en situaciones en las que 

el imputado ha experimentado graves consecuencias físicas o 

emocionales como resultado del delito, imponer una pena podría ser 

considerado desproporcionado. Este criterio humaniza el proceso penal 

y toma en cuenta las circunstancias del victimario. 

Delitos con penas menores: en delitos cuya sanción no supere los 

cuatro años de prisión, el principio de oportunidad puede ser aplicado 

cuando el imputado ha reparado o está dispuesto a reparar el daño. Este 

punto subraya el enfoque restaurativo de la justicia, donde la reparación 

del daño cobra más importancia que la imposición de una pena. 

Antes de formalizar la denuncia penal, si se ha alcanzado un 

acuerdo con la víctima y ésta ha sido reparada integralmente, el principio 

de oportunidad se puede aplicar. Este supuesto promueve la conciliación 

entre las partes y evita un proceso judicial innecesario. 

2.2.2. EL ACUERDO REPARATORIO EN DELITOS DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 

En el sistema penal peruano, los acuerdos reparatorios constituye 

salida alternativa al juicio penal porque la finalidad es resolver conflictos 

penales a través del consenso o acuerdo entre la víctima y el imputado, 

en el cual tiene prioridad la reparación del daño causado, en este caso 

el pago de las pensiones alimenticias devegandas y la reparación civil; 
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siendo que se encuentra regulado en el artículo 2 del Código Procesal 

Penal, tiene como propósito reducir la carga procesal y brindar 

respuestas más ágiles y satisfactorias a las partes, especialmente en 

delitos de menor lesividad, como la omisión a la asistencia familiar. 

El delito de omisión a la asistencia familiar, tipificado en el artículo 

149 del Código Penal peruano, consiste en el incumplimiento 

injustificado del deber legal de prestar alimentos a personas con derecho 

a recibirlos, como hijos menores, cónyuges o padres, si bien su 

naturaleza es mixta, pues afecta tanto el ámbito penal como el derecho 

de familia, dado que compromete derechos fundamentales como la 

alimentación, la salud y la dignidad humana. 

En este contexto, los acuerdos reparatorios representan una 

alternativa eficaz, pero también compleja. Su aplicación exige un 

enfoque humanizado y responsable, dado que la persona afectada suele 

estar en una situación de vulnerabilidad, sobre todo cuando se trata de 

niños o adolescentes. Según Prado Saldarriaga (2021), esta herramienta 

solo debe aplicarse si garantiza efectivamente el derecho de la víctima y 

no se convierte en un simple instrumento para evadir la responsabilidad 

penal. 

En la práctica, muchos fiscales han venido promoviendo acuerdos 

reparatorios en casos de omisión de alimentos, siempre que exista 

voluntad de pago por parte del denunciado y que el compromiso de 

reparación sea real y verificable; que puede incluir el pago inmediato de 

parte de la deuda alimentaria, la suscripción de un cronograma de pagos, 

o la entrega de bienes equivalentes. Sin embargo, como advierte Gómez 

Bravo (2020), es fundamental que estos acuerdos sean evaluados 

cuidadosamente para evitar revictimizar al alimentista o que el imputado 

utilice esta figura como una estrategia dilatoria. 

El Ministerio Público tiene la responsabilidad de garantizar que los 

acuerdos reparatorios se suscriban en condiciones de equidad y bajo 

supervisión. 

Un aspecto crítico es la necesidad de evaluar el impacto social y 

jurídico de aceptar acuerdos reparatorios en estos delitos. Si bien estos 

mecanismos alivian la carga procesal, su uso indiscriminado podría 
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enviar un mensaje de impunidad o banalización de las obligaciones 

familiares; de ahí es que algunos especialistas, como León Torres 

(2019), propongan que su aplicación esté limitada a supuestos muy 

específicos, como la reparación total de la deuda, la existencia de un 

acuerdo judicial de alimentos y el compromiso firme de no reincidencia. 

Finalmente, se debe destacar que la implementación de acuerdos 

reparatorios debería estar tambien en un contexto integral, es decir, 

acompañada de una política pública orientada a la protección del 

alimentista, incluyendo acciones de seguimiento, apoyo psicosocial y 

medidas preventivas para evitar la repetición del delito. Solo así se podrá 

afirmar que esta salida alternativa cumple con su objetivo restaurativo, 

sin dejar de lado el principio de justicia y la protección de los derechos 

fundamentales. 

2.2.3. IMPLICACIONES Y BENEFICIOS DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD 

Uno de los beneficios principales del principio de oportunidad es 

que contribuye a la descongestión del sistema judicial peruano, 

permitiendo que los recursos procesales se concentren en delitos más 

graves. Al no sobrecargar los tribunales con casos de menor relevancia 

penal, el sistema puede enfocarse en sancionar de manera más efectiva 

los delitos que tienen un mayor impacto social, se fundamenta dentro del 

principio de la justicia restaurativa.  

El principio de oportunidad, especialmente en los casos de acuerdo 

con la víctima o reparación del daño, fomenta un enfoque de justicia 

restaurativa; se prioriza la resolución del conflicto y la reparación integral 

a la víctima sobre la imposición de sanciones penales, lo que puede ser 

más satisfactorio para ambas partes y reduce la reincidencia, (Alarcón, 

2023, p. 254) 

El principio de oportunidad otorga un margen de discrecionalidad 

al fiscal, lo que puede generar preocupación sobre su aplicación 

equitativa. La subjetividad en la valoración del daño, la gravedad del 

hecho o la culpabilidad del imputado puede resultar en decisiones 
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desiguales. Este riesgo se mitiga con el control judicial, pero sigue siendo 

un área delicada. 

Otro riesgo, es que los imputados con mayores recursos puedan 

beneficiarse más del principio de oportunidad, al poder ofrecer 

reparaciones económicas significativas o negociar acuerdos con las 

víctimas. Esto podría generar un sistema de justicia desigual, en el que 

quienes tienen mayor capacidad económica evitan el proceso penal con 

mayor frecuencia que quienes no cuentan con esos medios, (Pisfil, 2022, 

p. 314)  

En conclusión el artículo 2 del Código Procesal Penal peruano,  que 

regula el principio de oportunidad es una herramienta poderosa para 

hacer más eficiente la administración de justicia y fomentar la resolución 

pacífica y restaurativa de conflictos. Sin embargo, su aplicación requiere 

un control riguroso y una clara justificación para evitar abusos y 

mantener la confianza pública en el sistema judicial. El control judicial es 

fundamental para garantizar que este principio se aplique dentro de los 

límites de la legalidad y con criterios de equidad y proporcionalidad. 

2.2.4. EFECTIVIZACIÓN DEL PAGO DE LIQUIDACIÓN DE 

ALIMENTOS.  

Si el obligado no cumple con pagar la liquidación de pensiones 

alimenticias devengadas dentro del plazo que le otorga el juez que vio 

el caso de alimentos, se hace efectivo el apercibimiento de remitirse 

copias a la fiscalía penal de turno para iniciar las investigaciones, pues 

ante tal situacion, el demandado comete el delito de omisión a la 

asistencia familiar. 

En este orden de ideas el proceso penal, cuya etapa inicial es la 

investigación se inicia, cuando el fiscal recibe los documentos 

judiciales, por ende, el juez puede incoar un proceso inmediato, pero 

antes debe notificar al obligado para que explique las razones por las 

cuales no ha cumplido con el pago fijado en la liquidación. Asimismo, 

debe ofrecerle diversas alternativas para que pueda regularizar su 

deuda, como la aplicación del principio de oportunidad o la posibilidad 
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de llegar a acuerdos reparatorios. Solo en caso de negativa se inicia el 

proceso inmediato, en el cual, si el imputado comparece, podría 

arribarse a un acuerdo; de lo contrario, se seguirá un juicio penal o se 

le declarará ausente o contumaz, según corresponda. Sin embargo, 

hasta ese momento ya ha transcurrido un periodo prolongado, lo que 

hace cada vez más difícil materializar el derecho expectaticio del 

alimentista, sobre todo porque no se solicita la detención preventiva del 

imputado (Hernández, 2019, p. 341). 

En caso de llegar a juicio y ser declarado responsable, lo más 

frecuente es que se le imponga una pena suspendida bajo ciertas 

reglas de conducta, entre ellas el pago de la liquidación de alimentos. 

Si incumple dentro del plazo legal, el beneficio puede ser revocado y 

sustituido por una condena efectiva. No obstante, este procedimiento 

suele tardar demasiado, tiempo durante el cual se siguen acumulando 

nuevas pensiones ordinarias, generando la necesidad de nuevas 

liquidaciones que repiten el mismo trámite y que, llegado el momento, 

deberán considerarse como antecedentes judiciales y procesales. 

La ejecución de la sentencia firme tampoco garantiza el pago 

inmediato de los alimentos. A solicitud de parte, y tras requerir 

formalmente al demandado bajo apercibimiento, el juez debe remitir 

copias certificadas de la liquidación de pensiones y de las resoluciones 

correspondientes al fiscal provincial, para que este actúe dentro de sus 

atribuciones (Reyna, 2021, p. 184). Si bien este mecanismo contribuye 

a que se cumpla el pago de las pensiones devengadas cuando el 

obligado se resiste a hacerlo voluntariamente, lo cierto es que la 

sobrecarga procesal en los Juzgados de Paz Letrado y de Familia 

impide que los procesos de alimentos se resuelvan dentro de los plazos 

establecidos para la vía sumarísima. A ello se suma la demora de los 

jueces en expedir sentencias y requerimientos, lo que provoca que el 

alimentista tarde meses o incluso años en recibir de manera efectiva el 

dinero que le corresponde (Peña Cabrera, 2022). 

Cuando el demandado incumple con el pago de pensiones, el 

demandante debe presentar una liquidación de las devengadas. Una 

vez aprobada, esta se notifica al obligado con la advertencia de que, 



 
 

31 
 

en caso de incumplimiento, se remitirán copias al Ministerio Público. 

Este procedimiento evita que el demandante tenga que presentar 

directamente una denuncia por Omisión a la Asistencia Familiar, lo cual 

supondría mayores costos para él, (Reyna, 2021, p. 259). En efecto, 

basta con la comunicación formal del juez, quien remite copia 

certificada de la liquidación al fiscal de turno. A partir de ello, el fiscal 

formula la denuncia ante el juez penal competente, y los interesados 

pueden apersonarse para dar seguimiento al trámite y a la apertura del 

proceso correspondiente. 

2.3.  DEFINICIONES CONCEPTUALES  

• Acuerdos arribados. La institución del principio de oportunidad, de 

acuerdo al Art. 2 del Código Procesal Penal se sustenta en la propuesta 

que hace el fiscal de la investigación al imputado, centrado en la 

aceptación de cargos y en la propuesta de la reparación del daño, 

celebrado acuerdos, los que una vez cumplidos el fiscal se abstenga de 

continuar con la acción penal. 

• Archivamiento de la investigación. En la institución del principio de 

oportunidad, si el imputado cumple con los acuerdos contenidos, el 

fiscal se abstiene de continuar con la acción penal y por ende, archiva 

la investigación. 

• Efectividad del pago. La finalidad del principio de oportunidad en 

casos de omisión de la asistencia familiar, es que el imputado cumpla 

con el pago de las pensiones alimenticias devengadas, por lo que ante 

la efectividad del pago, se archiva la investigación. 

• Ejecución del acuerdo. Los acuerdos arribados en la celebración del 

principio de oportunidad tienen que ser cumplidos por el imputado, en 

caso de no hacerlo se ejecuta el acuerdo, y ante la omisión del 

cumplimiento se archiva el principio de oportunidad, por lo que el fiscal 

debe incoar el proceso inmediato, mediente la acusación directa. 

• Liquidación de la pensión alimenticia. Para que se inicie la 

investigación fiscal por el delito de omisión a la asistencia famiiar, es 

indispensable que exista una liquidación de pensión alimenticia, la 

misma que contiene el monto de las pensiones alimenticias 
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devengadas por un periodo de tiempo, la misma que es notificada y 

requerida al obligado en el proceso civil de alimentos y ante su negativa, 

se remiten las copias pertinentes al fiscal de turno para que inicie las 

investigaciones por el delito de omisión a la asistencia familiar.  

• Proceso inmediato. Es un proceso penal especial que se aplica a 

casos simples, de flagrancia delictiva y pruebas evidentes, con el 

objetivo de lograr una justicia rápida; en el proceso inmediato se 

reducen o eliminan las etapas procesales como la investigación 

preparatoria e intermedia. 

2.4. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG.  La aplicación del principio de oportunidad se relaciona 

significativamente con la efectivización del pago de la liquidación de 

pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de 

Huánuco, 2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. Los acuerdos arribados en el principio de oportunidad se 

relacionan de manera eficaz con el cumplimiento de la obligación 

contenida en la liquidación de pensiones alimenticias, en la Sexta 

Fiscalía Penal de Huánuco, 2023. 

HE2. La ejecución del acuerdo del principio de oportunidad se 

relaciona de modo efectivo con el cumplimiento de pago de la liquidación 

de alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023. 

HE3. La exigencia del cumplimiento del principio de oportunidad se 

relaciona de manera significativa con la efectividad del pago de la 

liquidaciones de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal de Huánuco, 2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Aplicación del principio de oportunidad 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Efectivización del pago de las pensiones alimenticias 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente: 

Aplicación del principio de 

oportunidad 

Acuerdos arribados 

 

 

Ejecución del acuerdo 

 

 

Exigencia de cumplimiento 

 

 

Propuesta de acuerdo 

Aceptación de acuerdo 

 

Control de cumplimiento 

Archivamiento de caso 

 

Notificaciones 

Requerimientos 

Variable Dependiente: 

Efectivización del pago de las 

pensiones alimenticias 

Eficacia del cumplimiento 

 

 

 

Efectividad del 

cumplimiento 

 

 

Pago 

 

Pagos oportunos 

Cancelación 

 

 

Endoso al alimentista 

Constancia de pago 

 

Archivamiento del caso 

Continuación del 

proceso inmediato 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente tesis es de tipo aplicado, ya que el derecho es una ciencia 

social que se basa en el uso de conocimientos jurídico y científicos para 

resolver problemas sociales concretos en contextos reales, (Martínez, 2020, 

p. 278) 

3.1.1. ENFOQUE  

Es cuantitativo porque se han medido cada uno de los indicadores, 

pertenecientes a las variables, logrando la comprobación de hipótesis de 

estudio a través de la estadística descriptiva e inferencial.  (Hernández, 

2018, p. 132) 

Además en su desarrollo, se ha empleado el método deductivo, 

pues el conocimiento científico partió de lo genera hacia lo particular, 

(Castillo, 2020, p. 290), además se emplea el método hermenéutico, ya 

que se ha interpretado el derecho a partir de la ley, y dogmático porque 

el análisis se realizó desde la norma. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Es descriptiva, pues la investigadora ha descrito la realidad 

observada, la cual fue descompuesta en todos sus fenómenos y luego 

hacer una descripción global del mismo, (Castillo, 2020, p. 287). 

3.1.3. DISEÑO  

Correlacional, porque se logró establecer la relación existente de la 

variable independiente y la variable dependiente, (Castillo, 2020, p. 175); 

además es no experimental, porque no se han manipulado las variables, 

solo fueron observadas y analizadas del modo como se presentan en la 

realidad, (Zevallos, 2020, p. 163).  
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Tabla 2  

Esquema de la investigación 

Ox 

                                                        

                                                M                                  r 

 

Oy 

M: muestra 

Ox, Oy: observación de variables 

r: relación 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población ha estado conformada por lo siguiente: 

Tabla 3  

Población 

Descripción Cantidad 

Documentos:  

25 acuerdos de aplicación del principio de oportunidad generados por el 

incumplimiento de pensiones alimenticias ordenadas por el ógano 

competente, correspondiente al 2023, tramitados en la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco.  

25 

Fiscales:  

Población: Corresponde al total de los fiscales tanto provinciales y 

adjuntos de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco  

 

 

13 

 

Total 38 

 

3.2.2. MUESTRA 

Fue obtenida de manera no probabilística a intención de la tesista:  
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Tabla 4 

Muestra 

 

 

 

3.2.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN 

Para el desarrollo de la tesis, la investigadora ha empleado los 

siguientes criterios de inclusión: respecto a los acuerdos del Principio de 

Oportunidad se ha preferido aquellos celebrados durante el 2023 y 

respecto a los sujetos, con preferencia a los fiscales titulares en el cargo. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.3.1.TÉCNICAS  

Análisis bibliográfico. Empleada para realizar el análisis y 

revisión de la bibliografía empleada en la tesis consistente en material 

de lectura y consulta como: libros, artículos, jurisprudencia. 

Análisis documental. Técnica para la observación y análisis de 

las los acuerdos del principio de oportunidad que conforman la muestra 

de estudio. 

Encuesta. Destinada a la obtención de los datos de varias 

personas, es decir, a los fiscales que conforman la muestra de estudio.  

3.3.2. INSTRUMENTOS 

Fichas. Empleado para el análisis bibliográfico, se han utilizado las 

fichas de texto, comentario y resumen, de la bibliografía recopilada. 

Matriz de análisis. Elaborado por la investigadora que contienen 

los datos principales de los acuerdos de principio de oportunidad, con 

una serie de ítems de acuerdo a los indicadores que se han medido. 

Cuestionario. Preparado por la investigadora, el mismo que fue 

anónimo y comprendió una serie de interrogantes politómicas cerradas, 

cuyas respuestas se encuentran de acuerdo a la Escala de Likert. 

Muestra 

Documentos, (acuerdos reparatorios)  
 

08 

Sujetos Procesales (fiscales) 
 

07 

Total 15 
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3.4.  TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTEPRETACIÓN DE LOS DATOS  

Los resultados obtenidos han sido procesados en el programa 

estadístico SPSS 26, a efectos de obtener el coeficiente de correlación 

de Pearson con lo cual se logró la comprobación o contrastación de las 

hipótesis. 

Siendo que la tesista ha trabajado con personas, (fiscales) a 

quienes se ha solicitado el consentimiento informado de la muestra; y en 

el caso de las documentos, se contó con la autotización de la Presidencia 

de la Junta de Fiscales de Huánuco la autorización para recabarlas de 

la Sexta Fiscalía Provincial Corporativa de Huánuco. 

Además, la tesista, ha respetado los derechos de autor, respetando 

de modo riguroso las citas y referecias de acuerdo a las Normas APA 

última versión.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. ENCUESTA A LA MUESTRA  

Pregunta 1 

¿Está de acuerdo que la aplicación del Principio de Oportunidad en 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar es una herramienta que 

efectiviza el sistema de impartición de justicia pero va a depender de la 

propuesta del acuerdo al investigado?  

Tabla 5 

Pregunta 1 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 4 57.14% 57.14% 

De acuerdo 3 42.86% 42.86% 

Indiferente 0 0.00% 0.00% 

En desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

  Fuente: muestra encuestada 
 
Figura 1 

Respuesta a la pregunta 1 
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Interpretación y análisis de resultados 

De la primera pregunta aplicada para conocer su opinión sí la 

aplicación del principio de oportunidad en los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar es una herramienta que efectiviza el sistema impartición 

de justicia, pero ello va a depender de la propuesta del acuerdo al investigado; 

al respecto se tiene que el 57.14% dijo estar muy de acuerdo y el 42.86% de 

acuerdo, de modo correcto la muestra considera que el principio de 

oportunidad, es una herramienta eficaz en el sistema de impartición de 

justicia, sobre todo para casos de omisión a la asistencia familiar, que son los 

más frecuentes, pero arribar a tal acuerdo, que tiene que ser propuesto por el 

fiscal, de modo obligatorio, va a depender de la capacidad del fiscal, para 

arribar a acuerdos que puedan ser aceptados y cumplidos por el investigado.  

 
Pregunta 2 

¿Considera que es necesario que el investigado acepte el acuerdo 

del pago de alimentos para efectivizar el principio de oportunidad? 

Tabla 6  

Pregunta 2 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 7 100.00% 100.00% 

De acuerdo 0 0.00% 0.00% 

Indiferente 0 0.00% 0.00% 

En desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

  Fuente: muestra encuestada 
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Figura 2 

Respuesta a la pregunta 2 

 
Interpretación y análisis de resultados 

La segunda pregunta fue para conocer su opinión si es necesario que el 

investigado acepte el acuerdo del pago de los alimentos devengados, para 

efectivizar el principio de oportunidad, respecto a ello el 100.00% dijo estar 

muy de acuerdo, la respuesta es correcta, pues el acuerdo no va a prosperar 

si el investigado no lo acepta, pero para ello, es importante que el fiscal le 

haga conocer de los alcances, beneficios y apercibimientos en caso de 

incumplimiento. 

Pregunta 3 

¿Está de acuerdo que no basta el acuerdo, sino que el fiscal tiene 

que realizar el control del cumplimiento? 

Tabla 7 

Pregunta 3 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 6 85.71% 85.71% 

De acuerdo 1 14.29% 14.29% 

Indiferente 0 0.00% 0.00% 

En desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 
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  Fuente: muestra encuestada 
   
Figura 3 

Respuesta a la pregunta 3 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La tercera pregunta fue para conocer su opinión sí no basta el acuerdo 

arribado sobre el principio de oportunidad, sino que el fiscal tiene que realizar 

un control del cumplimiento, al respecto el 86.71% dijo estar muy de acuerdo 

y el 14.29% de acuerdo, lo que es correcto, pues no basta suscribir el acuerdo, 

en que se consigna el compromiso de pago por parte del investigado; sino que 

es esencial que fiscal realice un control del cumplimiento.  

Pregunta 4 

¿Considera que ante el incumplimiento del acuerdo es correcto que 

el fiscal de inmediato archive el acuerdo y procesar a la incoación del 

proceso inmediato? 

Tabla 8  

Pregunta 4 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 5 71.43% 71.43% 

De acuerdo 1 14.29% 14.29% 

Indiferente 1 14.29% 14.29% 
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En desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

  Fuente: muestra encuestada 
   
Figura 4 

Respuesta a la pregunta 4 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La cuarta pregunta para conocer su opinión si ante el incumplimiento del 

acuerdo es correcto que el fiscal, de inmediato, archive el acuerdo y proceda 

a la incoación del proceso inmediato, al respecto el 71.43% dijo estar muy de 

acuerdo y el 14.29% de acuerdo, lo que es correcto, ya que es obligación y 

responsabilidad del fiscal no sólo controlar el cumplimiento del acuerdo del 

principio de oportunidad; sino también, ante su incumplimiento, sin dilatar el 

tiempo debe incoar el proceso inmediato; frente a ello el 14.29% dijo que es 

indiferente. 

Pregunta 5 

¿Considera que la función del fiscal es verificar las notificaciones 

oportunas al investigado para que cumpla con el acuerdo del principio 

de oportunidad en el plazo y modo señalado? 
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Tabla 9 

Pregunta 5 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 3 42.86% 42.86% 

De acuerdo 1 14.29% 14.29% 

Indiferente 0 0.00% 0.00% 

En desacuerdo 1 14.29% 14.29% 

Muy en desacuerdo 2 28.57% 28.57% 

Total 7 100.00% 100.00% 

  Fuente: muestra encuestada 
   
Figura 5 

Respuesta a la pregunta 5 

 
 

Intepretación y análisis de resultados 

La quinta pregunta para conocer su opinión si la función del fiscal es la 

de verificar las notificaciones oportunas al investigado para que cumpla con el 

acuerdo del principio de oportunidad en el plazo y modo señalado, al respecto 

el 42.85% dijo estar muy de acuerdo y el 14.29% de acuerdo, lo que es 

correcto, ya que la función y responsabilidad del fiscal no se agota en celebrar 

el acuerdo y control el cumplimiento, sino que además, cuando el acuerdo es 

el pago de cuotas periódicas, esta en la obligación de verificar que haya sido 

debidamente notificado de las comunicaciones y / o requerimientos de pago 
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en las fechas señaladas y por lo montos acordados; en sentido contrario el 

28.57% dijo estar muy en desacuerdo y el 14.29% en desacuerdo. 

Pregunta 6 

¿Está de acuerdo que el fiscal tiene el deber de requerir al 

investigado para que cumpla el acuerdo del principio de oportunidad 

dentro del plazo y modo estipulado? 

Tabla 10 

Pregunta 6 

Alternativa  f % Fi 

Muy de acuerdo 2 28.57% 28.57% 

De acuerdo 1 14.29% 14.29% 

Indiferente 1 14.29% 14.29% 

En desacuerdo 1 14.29% 14.29% 

Muy en desacuerdo 2 28.57% 28.57% 

Total 7 100.00% 100.00% 

  Fuente: muestra encuestada 
   

 
Figura 6 

Respuesta a la pregunta 6 

 
 

Interpretación y anáñisis de resultados 

La sexta pregunta para conocer su opinión si el fiscal tiene el deber de 

requerir al investigado para que cumpla con el acuerdo del principio de 

oportunidad dentro del plazo y modo estipulado, al respecto el 28.57% dijo 
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estar muy de acuerdo y el 14.29% de acuerdo, lo que es correcto y si bien no 

corresponde a la mayoría, el deber y responsabilidad del fiscal es efectuar los 

requerimientos al investigado, máxime cuando los pagos son el cuotas 

períodicas, pues deben ser pagados en su oportunidad, conforme a lo 

establecido; en sentido contrario el 28.57% dijo estar muy en desacuerdo y el 

14.29% en desacuerdo, por su parte el 14.29% dijo que es indiferente.  
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4.1.2. OBSERVACIÓN Y ANÁLISIS DE CASOS  

Tabla 11 

Observación y análisis de casos 

|1 Caso. N. ¿Se arribó al 
acuerdo del 
Principio de 
Oportunidad?  

¿El investigado canceló el 
íntegro de la deuda de las 
pensiones alimenticias 
devengadas a la firma del 
acuerdo?  

¿En caso de no 
haber cancelado en 
cuantas cuotas 
acordó en pagar? 

¿En caso de 
haberse obligado 
a pagar en 
cuotas, pago en 
forma oportuna? 

¿El fiscal ha notificado y 
requerido por cualquier 
medio al investigado para 
que cancele las 
pensiones devengadas? 

¿El fiscal 
archivó el caso 
o ha incoado 
proceso 
inmediato? 

1 388-2023 Si No 09 cuotas No Si  
Proceso 
inmediato  

2 1657-
2022 

Si  Si 1 cuota Si Si Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

3 1517-
2022 

Si No 5 cuotas Si, pero fuera de 
tiempo 

Si  Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

4 629 - 
2023 

Si No 8 cuotas Algunas Si  
Proceso 
inmediato 

5 1145 - 
2023 

Si No 7 cuotas No Si Proceso 
inmediato 
 

6 1389-
2023 

Si No 3 cuotas Si Si Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

7 108-2023 Si No 10 cuotas No Si Con acusación 
inmediata 

8 617-2023 Si Si 1 cuota Si  No  Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

Fuente:  Observación y análisis de casos
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Interpretación y análisis de resultados 

De la observación y análisis de casos, se tiene que de los 8 acuerdos 

sobre principio de oportunidad, que ha conformado la muestra de estudio, por 

omisión a la asistencia familiar, en todos ellos se arribó al acuerdo, pero sólo 

en 2 casos, el investigado acordó pagar en una cuota a la firma del 

documento, en los demás, que son la mayoría, se acordó el pago por cuotas, 

de los cuales en 4 el investigado no cumplió con el pago oportuno, por lo cual 

se requirió y luego se ha incoado proceso inmediato, y en 1 de ellos, a pesar 

que el pago de las cuotas no fue oportuno, pero se cancelaron las pensiones 

alimenticias devengadas, el fiscal se abstuvo de continuar con la acción penal, 

y sólo en 1 caso, el pago de la cuotas fue oportuno y por ende, la consecuencia 

fue la abstención de la acción penal. 

De estos resultados se colige, que si bien el principio de oportunidad es 

una herramienta importante dentro del derecho procesal penal, para evitar 

continuar con la acción penal y por lo tanto, la etapa intermedia y el juicio oral, 

sobre todo en casos de omisión a la asistencia familiar, también es cierto, que 

ello va a operar en la medida a los acuerdos y compromisos arribados, siendo 

más eficaz cuando se cancela en una sola oportunidad, pues se puede 

observar que cuando se arriban a cuotas muy extensas, existe mayor riesgo 

de incumplimiento por parte del investigado, frente a ello, tabién se puede 

verificar que los requerimientos y notificaciones deben de ser oportunas. 

4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

Se formularon tanto las hipótesis de investigación como las hipótesis 

nulas, tanto en su versión general como en las específicas. Posteriormente, 

se calculó el coeficiente de correlación de Pearson (r) utilizando el software 

estadístico SPSS (versión 26), en el cual se ingresaron los datos 

correspondientes a las variables del estudio. Para la etapa de interpretación 

de los resultados, se tomó como referencia la siguiente tabla. 
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Tabla 12 

Interpretación  

Por debajo de .60  Es inaceptable 

De .60 a .65  Es indeseable 

Entre .65 y .70  Es mínimamente aceptable 

De .70 a .80  Es respetable 

De .80 a .90  Es muy buena 

 

4.2.1. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

La hipótesis general se formuló en el siguiente sentido 

HG. La aplicación del principio de oportunidad se relaciona 

significativamente con la efectivización del pago de la liquidación de 

pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de 

Huánuco, 2023. 

Ho. La aplicación del principio de oportunidad no se relaciona 

significativamente con la efectivización del pago de la liquidación de 

pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de 

Huánuco, 2023. 

Nivel de significación 0.05 

Tabla 13 

Correlación entre la aplicación del principio de oportunidad y la efectivización del pago de la 

liquidación de las pensiones alimenticias  

 

Aplicación del 
principio de 
oportunidad 

Efectivización del pago de 
la liquidación de pensiones 
alimenticias 

Aplicación del principio de 
oportunidad 

Correlación de 
Pearson 

1 ,945** 

Sig. (bilateral)  ,004 

N 7 7 

Efectivización del pago de 
la liquidación de pensiones 
alimenticias  

Correlación de 
Pearson 

,945** 1 

Sig. (bilateral) ,004  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.004 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HG. La 

aplicación del principio de oportunidad se relaciona significativamente 

con la efectivización del pago de la liquidación de pensiones alimenticias, 

en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023; 

consecuentemente se observa una correlación positiva alta con un r = 

0,945, lo cual nos permite aseverar tanto de la encuesta a la muestra 

como de la observación y análisis de casos, que existe una relación 

bastante significativa entre ambas viariables, pero para su efectividad, 

requiere que la propuesta del pago sea en una cuota o en pocas cuotas, 

pues si estas se existienden en el tiempo, existe mayor riesgo de 

incumplimiento; por otro lado requiere que el fiscal a cargo, sea bastante 

acucioso en el tema de las notificaciones y requerimientos oportunos, de 

lo contrario este prrincipio de oportunidad pierde su esencia y solo es 

una vía utilizada por el investigado para evitar el pago y un inminente 

proceso penal, pues como se verificó de los acuerdos, en los casos que 

los que acordó varias cuotas de pago, se logró hallar incumplimiento y 

por ende, la incoación del proceso inmediato. 

4.2.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Las hipótesis específicas se plantearon del siguiente modo: 

Hipótesis especifica 1 

HE1. Los acuerdos arribados en el principio de oportunidad se 

relacionan de manera eficaz con el cumplimiento de la obligación 

contenida en la liquidación de pensiones alimenticias, en la Sexta 

Fiscalía Penal de Huánuco, 2023. 

Ho. Los acuerdos arribados en el principio de oportunidad no se 

relacionan de manera eficaz con el cumplimiento de la obligación 

contenida en la liquidación de pensiones alimenticias, en la Sexta 

Fiscalía Penal de Huánuco, 2023. 

Nivel de significación 0.05 
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Tabla 14  

Correlación entre los acuerdos arribados en el principio de oportunidad y la eficacia del 

cumplimiento de la obligación contenida en la liquidación de pensiones alimenticias  

 

Acuerdos 
arribados en el 
principio de 
oportunidad 

 

 

 

Eficacia del 
cumplimiento 
de la 
obligación 
contenida en la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias 

 
 

Acuerdos arribados 
en el principio de 
oportunidad 

Correlación de 
Pearson 

1 ,926** 

Sig. (bilateral)  ,005 

N 7 7 

Eficacia del 
cumplimiento de la 
obligación contenida 
en la liquidación de 
pensiones 
alimenticias  

Correlación de 
Pearson 

,926** 1 

Sig. (bilateral) ,005  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.005 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE1. 

Los acuerdos arribados en el principio de oportunidad se relacionan de 

manera eficaz con el cumplimiento de la obligación contenida en la 

liquidación de pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Penal de 

Huánuco, 2023; consecuentemente se observa una correlación positiva 

alta con un r = 0,926, demostrando que entre ambas variables existe una 

relación bastante significativa, sin embargo va a depender de la 

propuesta del acuerdo al investigado, (Tabla 5) y la aceptación del 

mismo, (Tabla 6), pero también es importante, como se verificó de los 

casos observados, que es mejor que no se admitan muchas cuotas de 

pago, ya que ello genera riesgo de incumplimiento; además que se 

notifique al investigado, se realice un control exhaustivo del 

cumplimiento del acuerdo y se hagan requerimientos oportunos. 

Hipótesis especifica 2 
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HE2. La ejecución del acuerdo del principio de oportunidad se 

relaciona de modo efectivo con el cumplimiento de pago de la liquidación 

de alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023. 

Ho. La ejecución del acuerdo del principio de oportunidad no se 

relaciona de modo efectivo con el cumplimiento de pago de la liquidación 

de alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023. 

Tabla 15 

Correlación la ejecución del acuerdo del principio de oportunidad y la efectividad del 

cumplimiento de pago de la liquidación de alimentos  

 

Ejecución del acuerdo del 
principio de oportunidad  
 
 

Efectividad del cumplimiento de 
pago de la liquidación de 
alimentos 
 

Ejecución del 
acuerdo del 
principio de 
oportunidad 

Correlación 
de Pearson 

1 ,875** 

Sig. (bilateral)  ,006 

N 7 7 

Efectividad del 
cumplimiento 
de pago de la 
liquidación de 
alimentos 

Correlación 
de Pearson 

,875** 1 

Sig. (bilateral) ,006  

N 
7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.006 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE2. 

HE2. La ejecución del acuerdo del principio de oportunidad se relaciona 

de modo efectivo con el cumplimiento de pago de la liquidación de 

alimentos en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023; 

consecuentemente se observa una correlación positiva alta con un r = 

0,875, lo cual nos permite establecer que entre la ejecución del acuerdo 

del principio de oportunidad y la efectividad del cumplimiento de pago de 

la liquidación de alimentos existe una relación positiva alta, pero ello va 

a depender que el fiscal realice el control de su cumplimento, (Tabla 7), 

y que ante el incumplimiento de este, el fiscal incoe el proceso inmediato, 

(Tabla 8), lo que también se demuestra mediante la observación y 

análisis de casos, pues se ha verificado, sobre todo, cuando se acordó 

el pago de cuotas, el muchos de estos se han pagado fuera de tiempo y 

no se ha realizado un control de cumplimiento, siendo que la incoación 



 
 

52 
 

del proceso inmediato, se efectuó al vencimiento de todas las coutas 

impagas, (Tabla 11) 

Hipótesis especifica 3 

HE3. La exigencia del cumplimiento del principio de oportunidad se 

relaciona de manera significativa con la efectividad del pago de las 

liquidaciones de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal de Huánuco, 2023. 

Ho. La exigencia del cumplimiento del principio de oportunidad no 

se relaciona de manera significativa con la efectividad del pago de las 

liquidaciones de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal de Huánuco, 2023. 

Tabla 16 

Correlación entre la exigencia de cumplimiento del principio de oportunidad y la efectividad 

del pago de las liquidaciones de pensiones alimenticias  

 

Exigencia de 
cumplimiento del 
principio de 
oportunidad  
 
 

Efectividad del pago de 
las liquidaciones de 
pensiones alimenticias 
 
 
 

Exigencia de 
cumplimiento del 
principio de oportunidad 

Correlación 
de Pearson 

1 ,896** 

Sig. (bilateral)  ,008 

N 7 7 

Efectividad del pago de 
las liquidaciones de 
pensiones alimenticias 
 

Correlación 
de Pearson 

,896** 1 

Sig. (bilateral) ,008  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.008 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE3. 

La exigencia del cumplimiento del principio de oportunidad se relaciona 

de manera significativa con la efectividad del pago de las liquidaciones 

de pensiones alimenticias en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de 

Huánuco, 2023; Consecuentemente se observa una correlación positiva 

alta con un r = 0,896, lo cual nos permite que la relación entre ambas 

variables es alta y significativa, pero quien tiene la obligacion de exigir el 
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cumplimiento es el fiscal, debiendo verificar las notificaciones al 

investigado, (Tabla 9), además de efectuar los requerimientos, (Tabla 

10), sin embargo de la observación y analisis de casos se observó que 

muchos de ellos fueron cumplidos a destiempo, (Tabla 11)   
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONSTRASTACIÓN DE RESULTADOS DESDE LOS 

ANTECEDENTES 

El incumplimiento de la obligación alimentaria, es un problema que no 

solo enfrente nuestro país en general y la región de Huánuco en particular, 

en México, por ejemplo, se evidencia un elevado índice de juicios de 

alimentos, e incluso se entiende como una forma de violencia económica 

contra la familia, (Soberano, 2024, p. 146), en el mismo sentido en Chile se 

ha logrado verificar que una de las razones de la sobrecarga procesal, dentro 

del sistema de justicia, corresponde a los procesos de alimentos o la 

exigencia judicial de una pensión alimeticia, (Vargas, 2021, p. 215), siendo 

que una de las razones que se han podido verificar, es la falta de medidas 

severas o drásticas y de leyes que contengan sanciones más graves a razón 

del daño causado, pues en muchos casos los alimentistas son menores de 

edad, lo que ocurre tambien en Nicaragua, pero en este país existen leyes 

muy benévolas y dispersas, generando que este desafio se presente en todos 

los niveles y estratos socio económicos, (De Jesús, 2019, p. 183), si bien es 

cierto, en nuestro país contamos con dos contextos, el proceso civil para la 

exigencia de la pensión de alimentos, e incluso puede ser determinado 

mediante conciliación extrajudicial y el penal, ante el inclumplimiento del 

requerimiento de pago de una liquidación de alimentos, previamente 

ordenada y ejecutada en el proceso civil, (Saavedra, 2024, p. 204), además 

se ha verificado que el obligado, recien cumple con el pago de los alimentos 

devengados cuando es procesado penalmente, pero en la mayoría de casos, 

sigue incumpliendo los pagos ordinarios en el proceso civil, (Pérez, 2020, p. 

132), además se ha veridicado la lentitud inexcusable del proceso civil y el 

proceso penal, siendo que el primero es único o sumarísimo y el segundo se 

tramita como proceso inmediato creando desconfianza de la parte 

demandante y / o agraviada en el sistema judicial, (Caro, 2019, p. 98) 

Frente a esta situación, evidentemente problemática, desde la vigencia 

del Código Procesal Penal del 2004, vigente en nuestra región desde el 2012, 

e incluso en aplicación del art. 2 del Código Procesal Penal de 1991, cuyo 
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artículo vigente establecía la posibilidad del principio de oportunidad 

eminentemente facultativo, siendo que a la fecha es obligatorio, corresponde 

a una importante herramienta procesal para evitar la investigación 

preparatoria y el juicio oral, que debe ser propuesto de modo obligatorio por 

el fiscal, estableciendo la forma, modo y plazo para lograr el cumplimiento de 

pago que satisfaga al alimentista, (Saavedra, 2024, p. 86), pero incluso 

respecto a ello se ha verificado incumplimiento del acuerdo, (Simeón, 2022, 

p. 108) 

5.2. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS DESDE LAS BASES TEÓRICAS 

El eje central de la presente tesis corresponde a la aplicación del 

principio de oportunidad y su relación con la efectividad del pago de las 

pensiones alimenticias, al respecto es importante preciesar que se encuentra 

regulado en el artículo 2 del Código Procesal Penal del Perú, como una salida 

o alternativa para que, ante ciertos prespuestos, el fiscal, se abstenga de 

ejercer la acción penal, evitando de ese modo, el proceso penal en si mismo, 

desde la investigación preparatoria hasta el juicio oral, que aplica en casos de 

menor relevancia para el sistema penal, evitando que el Estado persiga el 

delito, cuando el hecho delictivo no afecte de modo grave el interés público, 

revista de gravedad mímina, entre otros prespuestos como la dosimetría de la 

pena, es decir, que no sea mayor a cuatro años, exista reparación o 

compromiso de reparación del daño, (San Martín, 2020, p. 301) 

Esta herramienta procesal aplica antes que el fiscal formalice la 

denuncia, y se sustenta un el acuerdo entre el representamente del Ministerio 

Público, el imputado y el agraviado o su representante legal, y como ya se ha 

indicado evita que el caso sea judicializado, (Talavera, 2021, p. 232), siendo 

su finalidad el resarcir a la víctima del delito y que ésta genere confianza en 

el sistema de justicia al ver reparado el daño causado, sin necesidad de 

atravezar todo el proceso penal que en muchas situaciones se dilata 

desproporcionadamente en el tiempo, también permite la descongestión 

procesal, logrado que los recursos humanos y logísticas se concentren para 

delitos graves y evitar la sobrecarga procesal por la que atraviesa en Poder 

Judicial, (Alarcón, 2023, p. 254) 
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En el caso del delito de omisión a la asistencia familiar, como ya se ha 

indicado por la pena no es delito grave, además si bien afecta un bien juridico 

muy importante, que es familia, especialmente la subsistencia del alimentista, 

se trata de un bien jurídico individual, cuya función es la de sancionar al 

obligado que ha sido requerido para el pago de las pensiones alimenticias 

devengadas, y ente essta situación de rehusarse dolosamente, corresponde 

que el fiscal inicie la investigación, en tal situación la ley, precisa que de modo 

obligatorio, se promueva el principio de oportunidad, (Hernández, 2019, p. 

342) 

Sin embargo, una vez promovido el principio de oportunidad, el fiscal 

tiene que actuar, por un lado de acuerdo a los intereses económicos del 

agraviado, de ver satisfecho el pago de las pensiones alimenticias 

devengadas y por otro proponer fórmulas que sea posibles de pago, pero 

tampoco que se dilaten en el tiempo, ya que elo desvanece el cumplimiento, 

pero además, tiene que procurar, que se cumplan el plazo, la forma y el modo 

de cumplimiento, llevando un control de las fechas y montos a pagar, sobre 

todo cuando el acuerdo es el pago mediante armadas o coutas, además debe 

verificar el cumplimiento o en caso contrario efectuar el requerimiento 

corresponndiente; (Reyna, 2021, p. 263). 

De la observación y análisis de casos, se ha podido observar mayor 

cumplimiento del acuerdo cuando el pago es en 1 sola cuota, pero a medida 

que el pago se fraccionado en varias armadas hay mayor riesgo que el 

investigado lo incumpla, de otro lado se ha visto que en los casos en los que 

el fiscal ha efectuado control y requierimiento, el inverstigado ha pagado 

aunque en ciertas ocasiones lo hizo fuera del término de ley, (Tabla 12). 

5.3. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS A PARTIR DE LA 

COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS  

Los resultados obtenidos nos han permitido la comprobación de todas 

las hipótesis planteadas, pues se logró hallar el coeficiente de correlación 

Pearson tal es asi que ha quedado combrado con un alto grado de 

significancia logrando establecer que la aplicación del principio de oportunidad 

se relaciona significativamente con la efectivización del pago de la liquidación 
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de pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 

2023; sin embargo para su efectividad, es necesario que la propuesta del pago 

sea en una cuota o en pocas cuotas, para evitar el riesgo de incumplimiento, 

pues ello desemboca a la incoación del proceso inmediato.  

Del mismo modo se logró comprobar la primera hipótesis específica, con 

un alto grado de significancia correlativa que los acuerdos arribados en el 

principio de oportunidad se relacionan de manera eficaz con el cumplimiento 

de la obligación contenida en la liquidación de pensiones alimenticias, pero va 

a depender de la propuesta del acuerdo al investigado, y la aceptación del 

mismo, pero también es importante como se verificó de los casos observados, 

que es mejor que no se admitan muchas cuotas de pago, ya que ello genera 

riesgo de incumplimiento. 

Tabién se halló una correlación positiva alta entre la ejecución del 

acuerdo del principio de oportunidad y la efectividad del cumplimiento de pago 

de la liquidación de alimentos, en la medida que el fiscal realice el control y 

ante el incumplimiento, se tiene que incoar proceso inmediato, logrando 

verificar que en muchos casos las cuotas se han pagado fuera del plazo y no 

se ha realizado un control de cumplimiento. 

Además se ha demostrado una relación positiva alta entre la exigencia 

del cumplimiento del principio de oportunidad y la efectividad del pago de las 

liquidaciones de pensiones, pero la obligacion de exigir el cumplimiento 

corresponde al fiscal, quien debe verificar las notificaciones y efectuar los 

requerimientos para que el cumplimiento del acuerdo sea oportuno. 
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CONCLUSIONES  

Primera 

Al concluir la tesis se llegó a describir que entre la aplicación del 

principio de oportunidad y la efectivización del pago de la liquidación de 

pensiones alimenticias, en la Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 

2023, existe una relación significativa, en la medida de el acuerdo sea en 

una cuota o en pocas, para evitar el riesgo de incumplimento. 

Segunda 

Al terminar la tesis se logró determinar que los acuerdos arribados en el 

principio de oportunidad se relacionan de manera significativa con el 

cumplimiento de la obligación contenida en la liquidación de pensiones 

alimenticias, en la Sexta Fiscalía Penal de Huánuco, 2023, pero ello va a 

depender de la propuesta del acuerdo al investigado y su aceptación, evitando 

que sean muchas cuotas. 

Tercera  

Al concluir la tesis se llegó a establecer que la ejecución del acuerdo del 

principio de oportunidad se relaciona de modo significativo con el 

cumplimiento de pago de la liquidación de alimentos en la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal de Huánuco, 2023, pero ello en la medida que el fiscal realice 

el control del cumplimiento, y en su defecto incoe el proceso inmemdiato lo 

más pronto posible. 

Cuarta 

Al finalizar la tesis se llegó a determinar que la exigencia del 

cumplimiento del principio de oportunidad se relaciona de manera significativa 

con la efectividad del pago de la liquidaciones de pensiones alimenticias en la 

Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, 2023, pero ello a razón que el 

fiscal verifique que el investigado sea nofiticado y que efectue los 

requerimientos correspondientes para evitar que haya incumplimiento o 

cumplimiento tardío. 
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RECOMENDACIONES  

Primera 

Se recomienda a los fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, aplicar la herramienta procesal del principio de 

oportunidad, buscando su efectividad, es decir, que se cumpla el acuerdo 

en befeneficio del investigado, para evitar un proceso penal, del alimentista 

para la satisfacción de la deuda de alimentos devengados y para el sistema 

de justicia, evitado la sobrecarga procesal y gastos en recursos humanos y 

logísticos. 

Segunda 

Se recomienda a los fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, aplicar la herramienta procesal del principio de 

oportunidad a efectos de lograr el cumplimiento del pago para satisfacer al 

alimentista, por ende, la propuesta del acuerdo tiene que ser posible de 

cumplimiento, recomendado que el pago sea en 1 o pocas cuotas, para evitar 

el riesgo de incumplimiento.  

Tercera  

Se recomienda a los fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, aplicar la herramienta procesal del principio de 

oportunidad, con el objeto que el investigado cumpla con el pago contenido 

en la liquidación de alimentos, debiendo efectuar el control del cumplimiento 

de acuerdo o en su defecto incoar el proceso inmediato. 

Cuarta 

Se recomienda a los fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, aplicar la herramienta procesal del principio de 

oportunidad el fiscal cumpla con la función de exigir el cumplimiento del pago, 

para ello tienen que verificar la notificación al investigado y efectuar los 

requerimientos oportunos  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de 
Huánuco 2023. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

PG. ¿Cómo se 
relaciona la 
aplicación del 
principio de 
oportunidad y la 
efectivización del 
pago de la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023? 

OG. Describir la 
relación  la 
aplicación del 
principio de 
oportunidad y la 
efectivización del 
pago de la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023 

HG.  La aplicación 
del principio de 
oportunidad se 
relaciona 
significativamente 
con la efectivización 
del pago de la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023 

Variable 
Independiente: 
Aplicación del 
principio de 
oportunidad 
 
 

Acuerdos arribados 
 
 
 
Ejecución del 
acuerdo 
 
 
 
Exigencia de 
cumplimiento 
 
 
 
 
 

Propuesta de 
acuerdo 
Aceptación de 
acuerdo 
 
Control de 
cumplimiento 
Archivamiento de 
caso 
 
Notificaciones 
Requerimientos 

Tipo: Aplicado 
Alcance: descriptivo 
Diseño: 
correlacional 
No experimental 
Enfoque: 
Cuantitativo 
Población: 
25 acuerdos de 
aplicación de 
principio de 
oportunidad.  
13 fiscales.  
Muestra:  
Documentos 08  
Sujetos 07  

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 
 
PE1. ¿De qué 
manera los 
acuerdos arribados 
en el principio de 
oportunidad se 
relacionan con el 
cumplimiento de la 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 
 
OE1. Determinar la 
manera que los 
acuerdos arribados 
en el principio de 
oportunidad se 
relacionan con el 
cumplimiento de la 

HIPOTESIS 
ESPECIFICAS 
 
HE1. Los acuerdos 
arribados en el 
principio de 
oportunidad se 
relacionan de 
manera eficaz con el 
cumplimiento de la 

Variable 
Dependiente: 
Efectivización 
del pago de las 
pensiones 
alimenticias 

Eficacia del 
cumplimiento 
 
 
 
Efectividad del 
cumplimiento 
 
 
 

Pagos oportunos 
Cancelación 
 
 
 
Endoso al 
alimentista 
Constancia de 
pago 
 

Técnicas:  
Análisis 
bibliográfico  
Análisis documental  
Encuesta 
Instrumentos: 
Fichas  
Matriz de análisis 
Cuestionario   
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obligación 
contenida en la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía 
Penal de Huánuco, 
2023? 
PE2 ¿De qué modo 
la ejecución del 
acuerdo del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona con el 
cumplimiento de 
pago de la 
liquidación de 
alimentos en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023? 
 
PE3. ¿De qué 
manera la 
exigencia del 
cumplimiento del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona con la 
efectividad del 
pago de la 
liquidaciones de 
pensiones 
alimenticias en la 
Sexta Fiscalía 

obligación 
contenida en la 
liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía 
Penal de Huánuco, 
2023 
OE2 Establecer el 
modo la ejecución 
del acuerdo del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona con el 
cumplimiento de 
pago de la 
liquidación de 
alimentos en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023 
 
OE3. Determinar la 
manera que la 
exigencia del 
cumplimiento del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona con la 
efectividad del 
pago de la 
liquidaciones de 
pensiones 
alimenticias en la 
Sexta Fiscalía 

obligación contenida 
en la liquidación de 
pensiones 
alimenticias, en la 
Sexta Fiscalía Penal 
de Huánuco, 2023 
HE2 La ejecución del 
acuerdo del principio 
de oportunidad se 
relaciona de modo 
efectivo con el 
cumplimiento de 
pago de la 
liquidación de 
alimentos en la Sexta 
Fiscalía Provincial 
Penal de Huánuco, 
2023 
 
HE3. La exigencia 
del cumplimiento del 
principio de 
oportunidad se 
relaciona de manera 
significativa con la 
efectividad del pago 
de la liquidaciones 
de pensiones 
alimenticias en la 
Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de 
Huánuco, 2023 

Pago 
 
 
 

Archivamiento del 
caso 
Continuación del 
proceso inmediato 
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Provincial Penal de 
Huánuco, 2023?  

Provincial Penal de 
Huánuco, 2023 
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO 

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de 
alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023. 

RESPONSABLE 

Sr. (a) encuestado (a) 

El presente cuestionario es para efectos únicamente académicos, sírvase 

responder las preguntar marcando la respuesta que considere correcta. 

N. 
orden 

 
Pregunta 

Alternativas 
Muy de 
acuerdo 

A 

De 
acuerdo 

b 

Indiferente 
c 

En 
desacuerdo 

D 

Muy en 
desacuerdo 

E 

1 ¿Está de acuerdo que la 
aplicación del Principio de 
Oportunidad en los delitos de 
Omisión a al Asistencia 
Familiar es una herramianta 
que efectiviza el sistema de 
impartición de jusicia, pero 
va a depender de la 
propuesta de acuerdo al 
investigado? 

     

2 ¿Considera que es 
necesario que el investigado 
acepte el acuerdo del pago 
de los aimentos devengados 
para efectivizar el principio 
de oportunidad? 

     

3 ¿Está de acuerdo que no 
basta el acuerdo, sino que el 
fiscal tiene que realizar un 
control del cumplimiento? 

     

4 ¿Considera que ante el 
incumplimiento del acuerdo 
es correcto que el fiscal de 
inmediato archive el acuerdo 
y proceda a la incoación del 
proceso inmediato? 

     

5 ¿Considera que es función 
del fiscal verificar las 
notificaciones oportunas a 
los investigados para que 
cumpla con el acuerdo del 
principio de oportunidad en 
el plazo y modo convenido?  

     

6 ¿Está de acuerdo que el 
fiscal tiene el deber de 
requerir al investigado para 
que cumpla el acuerdo del 
principio de oportunidad 
dentro del plazo y modo 
estipulado? 

     

Gracias 
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ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Sr. (a) Encuestado (a) 

 

Ud. ha sido seleccionado como muestra para ser encuestado, para fines 

eminentemente académicos, para el desarrollo de la investigación titulada: 

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de 

liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 

RESPONSABLE 

Se le informa que los datos que se obtengan de la presente encuesta sólo 

serán utilizados para los fines de la investigación, además el investigador va 

a guardar absoluta reserva de su identidad, precisando también que no se va 

a pagar suma alguna por su participación. 

En caso de aceptar, marque con un aspa donde corresponde. 

De antemano el tesista agradece por su atención. 

 

Firma de la muestra 
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ANEXO 4 

MATRIZ DE ANÁLISIS 

|1 Caso. N. ¿Se arribó al 
acuerdo del 
Principio de 
Oportunidad?  

¿El investigado 
canceló el íntegro de la 
deuda de las 
pensiones alimenticias 
devengadas a la firma 
del acuerdo?  

¿En caso de no haber 
cancelado en cuantas 
cuotas acordó en pagar? 

¿En caso de haberse 
obligado a pagar en 
cuotas, pago en 
forma oportuna? 

¿El fiscal ha notificado y 
requerido por cualquier 
medio al investigado 
para que cancele las 
pensiones 
devengadas? 

¿El fiscal 
archivó el caso 
o ha incoado 
proceso 
inmediato? 

1 388-2023 Si No 10 cuotas No Si  
Proceso 
inmediato  

2 1657-
2022 

Si  Si 1 cuota Si Si Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

3 1517-
2022 

Si No 5 cuotas Si, pero fuera de 
tiempo 

Si  Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

4 629 - 
2023 

Si No 8 cuotas Algunas Si  
Proceso 
inmediato 

5 1145 - 
2023 

Si No 7 cuotas No Si Proceso 
inmediato 
 

6 1389-
2023 

Si No 3 cuotas Si Si Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 

7 108-2023 Si No 10 cuotas No Si Con acusación 
inmediata 

8 617-2023 Si Si 1 cuota Si  No  Abstención por 
cumplimiento 
del acuerdo 
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ANEXO 5 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 
Nombre del Experto: Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS  Especialidad: Derecho - Investigación 
TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  )      no 

aplicado (    ) mejorado (    )  

 

Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS 

ABOGADA 

DNI 22513448 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS    Especialidad: Derecho – Investigación 

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- OBJETIVIDAD Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- ACTUALIDAD Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- ORGANIZACIÓN Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- SUFICIENCIA Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.-INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- CONSISTENCIA Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- COHERENCIA Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- METODOLOGÍA La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 
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10.- PERTINENCIA El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 

Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )     

 

Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS 

ABOGADA 

DNI 22513448 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO  

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ            Especialidad: Derecho – Investigación 

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- OBJETIVIDAD Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- ACTUALIDAD Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- ORGANIZACIÓN Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- SUFICIENCIA Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- CONSISTENCIA Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- COHERENCIA Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- METODOLOGÍA La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 
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10.- PERTINENCIA El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 

Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 
Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ            Especialidad: Derecho – Investigación 
TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- OBJETIVIDAD Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- ACTUALIDAD Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- ORGANIZACIÓN Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- SUFICIENCIA Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- CONSISTENCIA Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- COHERENCIA Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- METODOLOGÍA La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- PERTINENCIA El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 

            X 
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investigación y su 
adecuación al método 
científico 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )    
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón   Especialidad: Investigación   

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- OBJETIVIDAD Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- ACTUALIDAD Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- ORGANIZACIÓN Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- SUFICIENCIA Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- CONSISTENCIA Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- COHERENCIA Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- METODOLOGÍA La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 
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10.- PERTINENCIA El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (X    )  
En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem instrumento debe ser:  aplicado (  X ) no aplicado (    ) mejorado (   )  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS  

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón     Especialidad: Investigación   

TITULO: Aplicación del principio de oportunidad y efectivización del pago de liquidación de alimentos, Sexta Fiscalía Penal de Huánuco 2023. 
RESPONSABLE 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- OBJETIVIDAD Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- ACTUALIDAD Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- ORGANIZACIÓN Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- SUFICIENCIA Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- INTENCIONALIDAD Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- CONSISTENCIA Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- COHERENCIA Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- METODOLOGÍA La estructura responde 

a una metodología y 

diseño aplicados para 

            X 
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verificar los supuestos 

jurídicos. 

10.- PERTINENCIA El instrumento muestra 

la relación entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al método 

científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (X    ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem 

falta?.................................. 

Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  X ) no aplicado (    ) mejorado (    ) 
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EVIDENCIAS 

 

Encuestas 

Consentimiento informado 

Solicitud e autoriación para recabar información 

Acuerdos de principio de oportunidad 
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